
Tiene la palabra el señor Edil Pablo
García.

 Registro  de usuarios  del  transporte
interdepartamental  al  momento  de
comprar los pasajes

EDIL  PABLO  GARCÍA. Muchas  gracias,
señor Presidente.

En esta media hora previa,  voy  a
hacer mención a dos reclamos que me
hicieron  llegar  vecinos  del
departamento  de  San  José,
relacionados  con  la  situación  de
pandemia que vive nuestro país.

En  primer  lugar,  trabajadores  del
transporte  de  pasajeros,  choferes  y
guardas,  nos  comentaban,  producto
de lo que sucedió en las últimas horas
en  nuestro  departamento  que
involucró a tres ciudades, Ciudad del
Plata, Libertad y  San José de Mayo,
que una buena medida que se podría
implementar sería hacer un registro de
usuarios no solo por planilla, como se
está  haciendo  arriba  de  los  coches,
sino que cuando se compre el pasaje
en las agencias también se registren
datos,  incluido  un  teléfono.  Esto
permitiría tener un control real y rápido
de  pasajeros.  De  esa  manera,  si
volviera a suceder la situación de que
una persona infectada con  COVID-19
viajara  en  ómnibus,  se  podría
contactar a los demás pasajeros.

Reitero,  este  planteo  me  lo
realizaron hoy choferes y guardas del
sistema  de  transporte  público
departamental y yo lo doy a conocer
aquí  para  que  se  lo  traslade  al
Ejecutivo Departamental y al CECOED.
En tal sentido, solicito que se les envíe
la versión taquigráfica de mis palabras,
así como también a la prensa. 

 Que  el  Ejecutivo  Departamental

cierre todas las estaciones de juegos
saludables del departamento

En  segundo  lugar,  señor
Presidente,  voy  a  reiterar  un planteo
que  hice  en  la  sesión  extraordinaria
pasada. Lo reitero para que la solicitud
vaya  directamente  al  Ejecutivo
Departamental.  Me  refiero  a  que  se
cierren todas las estaciones de juegos
saludables  del  departamento,  puesto
que pueden ser  lugares de contagio.
Se  puede  hacer  ejercicio  de  otra
manera más segura.

En  la  sesión  extraordinaria,  decía
que, por más que se cerrara el Parque
Rodó  de  la  ciudad  de  San  José  de
Mayo  para  evitar  que  la  gente  se
aglomerara haciendo ejercicios, había
lugares  donde  esas  estaciones  de
juegos saludables estaban habilitadas
y la gente las está usando.

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe al Ejecutivo
Departamental y a la prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,
señor Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE.  Secretaría dará los
trámites solicitados.


